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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve.    
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04065/INFOEM/IP/RR/2018 y 04067/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00238/CAEM/IP/2018 y 00239/CAEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 


Solicitud de información 00238/CAEM/IP/2018
“Solicito los documentos que señalen el proceso en el que se encuentra la asignación del presupuesto señalado en la ficha técnica (anexo) de la Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México, la cual señala que para cumplir con la construcción de la planta de tratamiento se requiere un monto adicional de 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México” [Sic]

Solicitud de información 00239/CAEM/IP/2018
“Solicito los convenios de ampliación al importe del contrato, incluyendo la solicitud de la empresa, la opinión de la residencia de obra, su contrato respectivo, el presupuesto y el programa, las adecuaciones generadas que se desprenda del monto adicional de 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México para la Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco, Estado de México. Tal como se señala en la siguiente Ficha Técnica Anexa.” [Sic]

No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante las solicitudes de información 00238/CAEM/IP/2018 y 00239/CAEM/IP/2018, El Recurrente adjuntó en ambos expedientes electrónicos el documento denominado “Ficha Técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”, el cual se tiene por reproducido, en virtud de que será materia de análisis más adelante. 
[bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, como se expone a continuación: 
00238/CAEM/IP/2018
“Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00238/CAEM/IP/2018. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior y en concordancia con los artículos 17 y 18 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México, esta Comisión del Agua no genera la información solicitada. Por lo anterior y en base al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle que a la fecha esta Comisión no tiene registro de alguna solicitud, trámite o gestión para llevar a cabo un convenio la ampliación en monto del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP correspondiente a la segunda etapa. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 00238/CAEM/IP/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” [Sic]

Asimismo, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico “238 firmado.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis más adelante. 

00239/CAEM/IP/2018
Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00239/CAEM/IP/2018. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior y en concordancia con los artículos 17 y 18 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México, esta Comisión del Agua no genera la información solicitada. Por lo anterior y en base al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle que la obra q nos ocupa del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP a la fecha no cuenta con solicitud por parte de la empresa y la Residencia de Construcción Texcoco Sur para el convenio de ampliación en monto; así mismo la obra se encuentra actualmente en proceso. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 00239/CAEM/IP/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “239 firmado.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04065/INFOEM/IP/RR/2018 y 04067/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04065/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“Se ingresa el siguiente recurso de revisión a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en las fracciones III. La declaración de la inexistencia de la información; y VI. La entrega de la información no corresponde con lo solicitado;” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se anexa argumentación y cuatro anexos” [Sic]
Por otra parte, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante la interposición del recurso de revisión, El Recurrente adjuntó los documentos electrónicos: “Recurso de revisión 00238CAEMIP2018.pdf”, “Anexo 1 oficio 40000 0972 2018.pdf”, “Anexo 2 Ficha técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”, “Anexo 3 solicitud 00185CAEMIP2018.pdf” y “Anexo 4 Detalle del seguimiento de solicitudes.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, en virtud de que serán materia de análisis más adelante. 

04067/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“Se ingresa el siguiente recurso de revisión a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en las fracciones III. La declaración de la inexistencia de la información; IV La declaración de incompetencia del sujeto obligado; y VI. La entrega de la información no corresponde con lo solicitado.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se anexa la argumentación y sus anexos de ésta.” [Sic]

Es menester señalar que mediante el medio de impugnación El Recurrente adjuntó los documentos electrónicos “Recurso de revisió 00239CAEMIP2018.pdf”, “Anexo 1 oficio 40000009702018.pdf”, “Anexo 2 Acuse de respuesta UT.pdf”, “Anexo 3 Ficha técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”, “Anexo 4 solicitud 00185CAEMIP2018.pdf” y “Anexo 5 detalle de seguimiento de solicitudes.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, en virtud de que serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y a la Comisionada Eva Abaid Yapur, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados.


QUINTO. De la acumulación.

Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitudes de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. Por otra parte, El Recurrente no rindió manifestación alguna, lo anterior en términos del artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Los recursos de revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente se identifica como “XXXXXXXXXXXX”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Artículo 155. 
(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic] 

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis al expediente del recurso de revisión que nos ocupa no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. Por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual. 
I. Recurso de revisión 04065/INFOEM/IP/RR/2018
En una aproximación inicial es posible advertir que mediante la solicitud de información 00238/CAEM/IP/2018 se requirió lo siguiente:  
· El o los documentos en donde conste el proceso de ampliación presupuestal a través del fideicomiso 1928 por dieciocho millones de pesos para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco, mediante el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, al doce de septiembre de dos mil dieciocho. 

A mayor abundamiento, mediante la solicitud de información El Recurrente adjuntó el documento electrónico “Ficha Técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”. Al respecto, resulta oportuno precisar que el documento contiene una ficha técnica expedida por la Secretaria de Obra Pública, misma que contiene diversos datos tales como obra, responsables, programa, indicadores, contratos, descripción ejecutiva, entre otros. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 



[image: ]
Una vez sentado lo anterior, el dos de octubre de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información anexando la siguiente documentación:
a) “238 firmado.pdf”: Oficio 40000/0972/2018 signado por el Director de Construcción en suplencia del Director General de Infraestructura Hidráulica y dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, manifiesta no tener registro de alguna solicitud, tramite o gestión para llevar a cabo un convenio de ampliación presupuestal del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP correspondiente a la segunda etapa; de fecha diecisiete de septiembre de los corrientes.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el veintitrés de octubre, admitiéndose el veintinueve de octubre, ambos del año dos mil dieciocho. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Se anexa argumentación y cuatro anexos” [Sic]

En este sentido, como fue mencionado en el antecedente tercero, mediante la interposición del medio de impugnación El Recurrente adjuntó los siguientes documentos electrónicos: 
a) “Recurso de revisión 00238CAEMIP2018.pdf”: Escrito libre consiste en dos fojas, mismo que compila el acto impugnado, así como múltiples razones o motivos de inconformidad. 
b) “Anexo 1 oficio 40000 0972 2018.pdf”: Oficio 40000/0972/2018 signado por el Director de Construcción y suplente del Director General de Infraestructura Hidraulica y dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informa que no se cuenta con registro de alguna solicitud, tramite o gestión para llevar a cabo un convenio de ampliación en moto del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP correspondiente a la segunda etapa; de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.  
c) “Anexo 2 Ficha técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”: Ficha técnica expedida por la Secretaria de Obra Pública, misma que contiene diversos datos tales como obra, responsables, programa, indicadores, contratos, descripción ejecutiva, entre otros; de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho.  
d) “Anexo 3 solicitud 00185CAEMIP2018.pdf”: Acuse de solicitud de información pública con número de folio 00185/CAEM/IP/2018, mismo que contiene diversos datos del solicitante, sujeto obligado, descripción clara de la información solicitada, entre otros; de fecha dos de julio de dos mil dieciocho.   
e) “Anexo 4 Detalle del seguimiento de solicitudes.pdf”: Captura de pantalla del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en donde se aprecia el detalle de seguimiento a la solicitud 00238/CAEM/IP/2018; de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Por otra parte se precisa que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, por otra parte, El Recurrente fue omiso en rendir manifestaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 185 de la Ley de Transparencia local. 
Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno traer a colación los artículos 13 y 16 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Comisión de Agua del Estado de México; artículo 3 fracciones IV y XVI y apartados 206B10000, 206B10302 y 206B60000 del Manual General de Organización del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Reglamento Interior de la Comisión de Agua del Estado de México. 
Artículo 13.-Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las acciones de control y evaluación que le corresponden, el Vocal Ejecutivo se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
 I. Dirección General del Programa Hidráulico. 
 II. Dirección General de Inversión y Gestión. 
 III. Dirección General de Infraestructura Hidráulica. 
 IV. Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias. 
 V. Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores. 
 VI. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
 VII. Dirección General de Administración y Finanzas. 
 VIII. Contraloría Interna.

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección General del Programa Hidráulico:
(…)
X. Impulsar la coordinación de acciones con el Gobierno Federal, los Gobiernos Estatales y Municipales, en la planeación y ejecución de obras hidráulicas en la entidad, así como, establecer medidas para mejorar su funcionamiento
XI. Elaborar, coordinar y evaluar estudios y proyectos para ampliar y mejorar los servicios e instalaciones de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas y de control, así como la disposición final de sus productos resultantes, de acuerdo con la normatividad aplicable.

Manual General de Organización de la Comisión de Agua del Estado de México
Artículo 3.- La Comisión del Agua del Estado de México, tendrá las siguientes atribuciones, dentro del ámbito de su competencia:
(…)
IV. Planear y programar coordinadamente con las dependencias gubernamentales federales, estatales y municipales, las obras de agua potable, drenaje, tratamiento, reuso de aguas residuales tratadas y control y disposición final de lodos producto del tratamiento de aguas residuales;
(…)
XVI. Gestionar ante la federación la asignación de recursos financieros, para la ejecución de programas de agua para consumo humano, industrial, de servicios, de drenaje y tratamiento de aguas residuales;
(…)
XVIII. Promover la participación de la federación y del sector privado, en la concesión, asignación, financiamiento, construcción y operación de infraestructura hidráulica estatal;
[bookmark: _Hlk532885742]206B10000 VOCALÍA EJECUTIVA
OBJETIVO:
Planear. dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento general de la Comisión, a fin de garantizar el cumplimiento de su objeto, planes y programas autorizados
FUNCIONES:
(…)
· Gestionar ante las autoridades federales competentes, los recursos necesarios para la ejecución de los programas hidráulicos autorizados.
[bookmark: _Hlk532886001]206B10302 DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN
OBJETIVO:
Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de planeación y programación de la información a cargo de la Comisión, así como intervenir en la integración y seguimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México en lo referente a los programas del sector agua potable y obra pública hidráulica, además de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Vocalía Ejecutiva.
FUNCIONES
(…)
· Coordinar la fiscalización de los recursos federales derivados de los acuerdos o convenios ejercidos por la Comisión

[bookmark: _Hlk532886012]206B60000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
OBJETIVO:
Establecer los planes y programas para la adecuada administración de los recursos financieros, humanos, materiales, técnicos y de servicios generales que requiere la Comisión para el desarrollo integral de sus funciones y realizar las actividades encomendadas por atribución fiscal.
FUNCIONES:
(…)
· Gestionar ante las instancias federales, estatales y municipales, la liberación de los recursos financieros que correspondan a los programas coordinados o, en su caso. por la prestación de los servicios de la Comisión.

Una vez sentado lo anterior, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia El Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas, mismas que coadyuvan con autoridades municipales, estatales y federales para el cumplimiento de sus objetivos. 
· Mediante el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado se limitó a turnar la solicitud de información al Director General de Inversión y Gestión, así como al Director General de Infraestructura Hidráulica. En este tenor, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que El Sujeto Obligado fue omiso en turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran contar con la información, garantizando una búsqueda exhaustiva y razonable. Lo anterior con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” [Sic]
· El fideicomiso número 1928 para apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México es impulsado por la Comisión Nacional de Agua (autoridad federal), en carácter de Coordinador Técnico del Proyecto. En este sentido, es oportuno mencionar que la esfera competencial del Sujeto Obligado, le otorga suficientes atribuciones para gestionar ante las instancias federales, estatales y municipales la liberación de recursos financieros o incluso la ampliación de lo ya asignado. 
· La gestión de recursos financieros ante cualquier autoridad debe de ser concebida como una facultad ejercitada extraordinariamente, por ello, el soporte documental puede haber sido generado o no, atendiendo a las necesidades financieras que El Sujeto Obligado tiene para el cumplimiento de sus proyectos de infraestructura. Por ello, de no haber sido generado, poseído o administrado el soporte documental requerido mediante la solicitud de información 00238/CAEM/IP2018 resulta improcedente ordenar que El Sujeto Obligado genere el acuerdo de inexistencia respectivo. En sentido contrario, resulta procedente la entrega de la información requerida, en versión pública de ser procedente  y en caso de no haber sido generado, poseído o administrado el soporte documental, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00238/CAEM/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

II. Recurso de revisión 04067/INFOEM/IP/RR/2018
En referencia al recurso de revisión 04067/INFOEM/IP/RR/2018 vale la pena mencionar que se nutre de la solicitud de información 00239/CAEM/IP/2018 formulada el doce de septiembre de los corrientes, mediante la cual se requiere la siguiente información:
“Solicito los convenios de ampliación al importe del contrato, incluyendo la solicitud de la empresa, la opinión de la residencia de obra, su contrato respectivo, el presupuesto y el programa, las adecuaciones generadas que se desprenda del monto adicional de 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México para la Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco, Estado de México. Tal como se señala en la siguiente Ficha Técnica Anexa.”

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante la solicitud de información El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Ficha Técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”, el cual contiene la ficha técnica expedida por la Secretaría de Obra Pública que ha sido materia de análisis previamente. 
Una vez sentado lo anterior, se precisa que El Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información 00239/CAEM/IP/2018, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“me permito informarle que la obra q nos ocupa del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP a la fecha no cuenta con solicitud por parte de la empresa y la Residencia de Construcción Texcoco Sur para el convenio de ampliación en monto; así mismo la obra se encuentra actualmente en proceso.” [Sic]

Adjuntando a su respuesta lo siguiente: 
a) “239 firmado.pdf”: Oficio 40000/0970/2018 signado por el Director de Construcción y Suplente del Director General de Infraestructura Hidraulica y dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informa que la obra del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP no cuenta con solicitud de por parte de la empresa y la Residencia de Construcción Texcoco Sur para el convenio de ampliación en monto, asimismo, informa que la obra se encuentra en proceso; de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, señalando los siguientes motivos de inconformidad: 
“Se ingresa el siguiente recurso de revisión a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en las fracciones III. La declaración de la inexistencia de la información; IV La declaración de incompetencia del sujeto obligado; y VI. La entrega de la información no corresponde con lo solicitado.” [Sic]

A mayor abundamiento, mediante la interposición del recurso de revisión, El Recurrente adjuntó la siguiente documentación: 
a) “Recurso de revisió 00239CAEMIP2018.pdf”: Escrito libre derivado de la solicitud de información 00239/CAEM/IP/2018, consistente en dos fojas, contiene acto impugnado, así como múltiples razones o motivos de inconformidad.  
b) “Anexo 1 oficio 400000009702018.pdf”: Oficio 40000/0970/2018 signado por el Director de Construcción y Suplente del Director General de Infraestructura Hidraulica y dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informa que la obra del contrato CAEM-DGIG-PTAR-020-17-CP no cuenta con solicitud de por parte de la empresa y la Residencia de Construcción Texcoco Sur para el convenio de ampliación en monto, asimismo, informa que la obra se encuentra en proceso; de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.
c) “Anexo 2 Acuse de respuesta UT.pdf”: Acuse de respuesta a la solicitud de información 00239/CAEM/IP/2018, de fecha dos de octubre de los corrientes. 
d) “Anexo 3 Ficha técnica PTAR Huitzilzingo.pdf”: Ficha técnica expedida por la Secretaria de Obra Pública, misma que contiene diversos datos tales como obra, responsables, programa, indicadores, contratos, descripción ejecutiva, entre otros; de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho.  
e) “Anexo 4 solicitud 00185CAEMIP2018.pdf”: Acuse de solicitud de información pública con número de folio 00185/CAEM/IP/2018, mismo que contiene diversos datos del solicitante, sujeto obligado, descripción clara de la información solicitada, entre otros; de fecha dos de julio de dos mil dieciocho.   
f)  “Anexo 5 detalle de seguimiento de solicitudes.pdf”: Captura de pantalla del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en donde se aprecia el detalle de seguimiento a la solicitud 00239/CAEM/IP/2018; de fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Por otra parte se precisa que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De igual manera, El Recurrente no rindió manifestación alguna en términos del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios. 
En este tenor, se advierte que la esfera competencia del Sujeto Obligado le dota de  suficientes atribuciones para gestionar ante la federación la asignación de recursos financieros, para la ejecución de programas de agua para consumo humano, industrial, de servicios, de drenaje, tratamiento de aguas residuales, entre otros.  
Por otra parte, se insiste en que El Sujeto Obligado inobservo lo estipulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, al ser omisa de turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes, resultando procedente la entrega de la información previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente. 
Asimismo, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que las ampliaciones de recursos  son acciones ejercitadas por El Sujeto Obligado ante la insuficiencia presupuestal, por ello, los soportes documentales son generados extraordinariamente, por ello, en caso de no contar con la información bastará con que lo haga de conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, considerando que se trata de percepciones, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00239/CAEM/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E  RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información 00238/CAEM/IP/2018 y 00239/CAEM/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que realice una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 
1. El o los documentos en donde conste el proceso de ampliación presupuestal a través del fideicomiso 1928 para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco, mediante el Proyecto de Saneamiento del Valle de México.
2. El o los documentos en donde conste el convenio de ampliación presupuestal, solicitud de ampliación presupuestal de empresa beneficiada, opinión de la residencia de obra, contrato modificatorio, presupuesto, programa y adecuaciones generadas, todos ellos derivados del proceso de ampliación presupuestal a través del fideicomiso 1928 para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco, mediante el Proyecto de Saneamiento del Valle de México. 
Si después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la documentación requerida bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

 




 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04065/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.  
OSAM/JCMA     
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